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RESOLUCION N” 21-560 

MICOLAS CABSIS VBCOCOVICA 

INYINDENTE DE COMPAÑÍAS 

la ejercicio de las atribuciones señaladas por al señor Supo 
rintendente de Compañías según lasoluaión N* 4575 de 11 de - 
Abríl de 19753, 

CONSIDERANDO 

Que el 16 de Junio de 1973, ee ha otorgado anta al Ne 
tario 5” de esto cnatón, doctor Custavo Yalcont Ledesma, la- 
esarítura pública de aunente de «apical y raferma de estatu- 
tos de la conpañía de responsadilidad limitada denenindad--- 
"CEPILLOS PLASTICOS ECURDOR CIA. LTDA. (CRPEC €. LIDA.)”; 

Que el señor isgel Meneunostiear Oliva, Gorenta da di- 
eha sociedad segín sa ha acreditado, ha presentado tres es - 
plas notaricios de la mísua, solicitando la aprodación de ta 
les aunento de eapítal y reforoa desstatutos; 

Que al Departamento de laspección de asta Superinten- 
dencia de Conyallas ha presentado el laforme lo. 75-491-DIA, 
de agosto 7, 1975 que sonpruaba la integración del aumento - 
de espiral en les tirninos comteanted an la ecitade eserítura; 

Que consta de la ulana escritura que varias disposiclo 
nes estatutarias no astín conformes «on la vigente Ley de -- 
Compañfas y que en le deuño ss han cunplido los requisitos - 
iegales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprober: a) el suusato de sapital 
afestuadoe por la eonpañía de ren - 

ponsabilidnd limitada dameminda "CXPILLOS PLASTICOS ECUADOR 
CIA. LTDA. (CRPEC €. 17D4.)" por la suna de 3RIS MILLONES DK 
SUCRES, son lo cual queda elevado si capital de la compañía 
a la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES, representado por - 
dos uil participaciones sosiíalas de cinco mníl aeueres coda -- 
una; y, b) la reforma de estatutos constante de la citada es 
exrítura, econ las eiguientes modificaciones y acieracriones dá 
sua estatutos socislos: 1, Ea el Art. 4* de los estatutos - 
suotituír "Les cítulos individuales de participaciones o los 
aertificados conteniendo des e más participaciones....” por 
"les carrtiticados de aportacióna...”
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ARTICULO TERCERO. Ordenar que el Registrador Meraan 
t11 de Cuayaquíl: a)"lauseríba la 

referida eseritura pública y esta Resolución en el Registre 
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Queda iascrita esta Reselución de fejas 4.121 a 4.125, Núánere 

o 263 “del Registre Mercantil, Rubre de "Industriales y aretade ba 

jo el número 12.012 del Reperterie.= Guayaquil, quiace de Ages 
Y 

teo de mil. nevscientés setenta /y cinces= El Registrador Mercan 
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Regisirador Mercantil del Cantón 
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bo . Se temó nota de le” hrdenado de la -Reseluctón anterior. a teja 

z 2.127 del Registre Mercantil, - Industrial: del presente año. sa y a 

: tejas 603 EN de UE : del - Registre” Mercántil, Rubro. de JIadustria- 

les de mil noveciontes - setenta y tres i mil. novecientos mtenta 

y cuatre, respectivamente, al margen: de las... inecripciones. respec 
rr 

tivaso- l duayaquil,. quiace: 7 de Agosto de. mil novecientos setenta 
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. mOnADO REGIÓN MIGUEL MOMAR: ANDRADE : 
i Registrador Mercantil del Cantón Guaydquil 
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